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nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera la demandante su domicilio, a elección de esta última, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2009.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
DNI: 28.775.864-N.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Álvarez.
Nombre: Carmen.
Código SIRHUS: 1827910.
Denominación del puesto: Servicio de Gestión Económica de 
Pensiones.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se integra a doña Aurora 
M.ª López Medina en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (LOU), establece en su disposición adicional 
segunda que los Profesores Titulares de Escuela Universita-
ria que a la entrada en vigor de esta Ley posean el título de 
Doctor o lo obtengan posteriormente y se acrediten específica-
mente en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán 
directamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
en sus propias plazas.

Una vez solicitada por la profesora doña Aurora M.ª López 
Medina, con DNI 31832782-T, funcionaria del Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria, su integración en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y acreditados 
los requisitos exigidos.

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y los Estatutos de la Uni-
versidad de Huelva, y conforme a lo acordado por el Consejo 
de Gobierno de esta Universidad en su sesión ordinaria cele-
brada con fecha 23 de junio de 2009, resuelve integrarla en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Área de 
Conocimiento de «Derecho Eclesiástico del Estado», adscrita 
al Departamento «Theodor Mommsen», con efectos económi-
cos y administrativos de 29 de mayo de 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta Resolu-
ción agota la vía administrativa y será impugnable en el plazo 
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versidad de Huelva, por la que se nombra a don Fran-
cisco Ruiz Muñoz Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad, de fecha 20 de abril de 2009 (BOE de 30 
de abril de 2009), y de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios, y la Normativa para la regulación del régimen de 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios de la 
Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a don Francisco Ruiz Muñoz, con DNI 28716735-Q, 
Catedrático de Universidad, de esta Universidad, del Área de 
Conocimiento de «Paleontología», adscrita al Departamento 
de «Geodinámica y Paleontología».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modi-
ficada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta Resolu-
ción agota la vía administrativa y será impugnable en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación 
o publicación de la misma, como establece el art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.3 
de la Ley 29/1998 citada. No obstante, los interesados podrán 
optar por interponer contra esta Resolución un recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó, 
en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado, en tanto que recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 26 de junio de 2009.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 
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Huelva, 23 de junio de 2009.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 


